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I "POR LA CUAL SE OTORGAN BENEFICIOS A ESTUDIANTES DE PREGRADO, 

CON LA CALIDAD DE ESTUDIANTES A PARTIR DE LA VIGENCIA DE ESTA LEY, 
DE ESTRATOS SOCIOECONOMICOS 1,2 Ó 3 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" ~ 
~~~-=======~~========~I 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. A todos los estudiantes beneficiarios de créditos para educación 
superior de pregrado, otorgados por el ICETEX, pertenecientes a estratos 
socioeconómicos 1, 2, ó 3, se les concederá un subsidio equivalente al ciento 
por ciento (100%) de los intereses generados por dicho crédito durante la 
vigencia del mismo. Por tanto, el beneficiario deberá asumir el pago sólo del 
capital actualizado en el IPC anual. 

ARTíCULO 2°. Así mismo, para incentivar la permanencia y calidad, se 
concederá una condonación de la deuda de los créditos de educación superior 

I de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno Nacional, otorgados a través del 
, 

ICETEX, a quienes cumplan los siguientes requisitos básicos 

1. Pertenecer al Sisbén 1,2 Y 3 o su equivalencia. 

2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén 
ubicadas en el decil superior en su respectiva área. 

3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el 
mismo. 

ARTíCULO 3°. La Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos 
requeridos para compensar los ingresos que deja de percibir por los conceptos 
anteriores. 

ARTíCULO 4°. La presente Ley rige a partir de su promulgación y publicación 
!j en el diario oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

JUAN IV! NUEl CORZO ROMAN 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

EMILIO R¡'~;ER 
5: .l.=~\ 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 


GO 
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LEY No. .1541 

"POR LA CUAL SE OTORGAN BENEFICIOS A ESTUDIANTES DE PREGRADO, 
CON LA CALIDAD DE ESTUDIANTES A PARTIR DE LA VIGENCIA DE ESTA LEY, 

DE ESTRATOS SOCIOECONÓMICOS 1, 2 Ó 3 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL MINISTERIO ~HA 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO ,eÚBbl.<;;O, . .o.{ 

IENDA Y CRÉDITO 
DESPACHO DEL 
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